
Dr. Jorge Rosas Yataco

PROCESO INMEDIATO

Jorge Rosas Yataco



Dr. Jorge Rosas Yataco

FUNDAMENTO

Razones de política criminal.

 Simplificar la respuesta estatal.

Abreviación de los plazos.

Celeridad y racionalidad.
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SUPUESTOS EN QUE PROCEDE EL 
PROCESO INMEDIATO (PI)

Tres Casos Hipotéticos:
1) El imputado ha sido sorprendido y detenido en 

flagrante delito.

2) El imputado ha confesado la comisión del 
delito.

3) Los elementos de convicción recabados sean 
evidentes.

 Previo interrogatorio del imputado.
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CASOS EN QUE NO PROCEDE

 No procede si son varios imputados, y sólo 
algunos de ellos se encuentran  en uno de 
los supuestos y no están implicados en el 
mismo delito.

 Los delitos conexos en los que estén 
involucrados otros imputados no se 
acumularán, salvo que ello perjudique al 
debido esclarecimiento de los hechos o la 
acumulación resulte indispensable. 
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OPORTUNIDAD PARA SOLICITAR EL 
PPROCESO INMEDIATO

 Se presentará o requerirá luego de 
culminar las diligencias preliminares.

 También podrá requerirse antes de los 
treinta (30) días de formalizada la 
Investigación Preparatoria.
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¿EL FISCAL PUEDE SOLICITAR 
MEDIDAS DE COERCIÓN?

 El Fiscal SÍ puede solicitar las medidas de 
coerción (personales y/o reales) que 
correspondan al Juez de la Investigación 
Preparatoria.

 Esto implica que paralelo al pedido del 
Proceso Inmediato se solicite la medida 
coercitiva.
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TRÁMITE

 Lo solicita el Fiscal.

 Se presenta ante el Juez de la Investigación 
Preparatoria.

 Se remite el Expediente Principal.

 Se notifica al imputado y a los demás sujetos 
procesales por 3 días.

 Resolverá en TRES  días.

 Se resolverá si procede o no.
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TRÁMITE

 Es apelable con efecto devolutivo.

 Si se declara que procede el PI, el Fiscal está 
expedito para formular acusación.

 El JIP remite al Juez Penal competente 
(Unipersonal o Colegiado).

 El Juez Penal dicta el Auto de 
Enjuiciamiento y de citación a juicio.
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QUE SUCEDE SI SE RECHAZA EL PI

 Si el JIP rechaza al PI, notificará al 
Fiscal a fin de que este dicta la 
Disposición que corresponda:

 - Formalización de la IP.

 - Continuación de la IP.
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PROBLEMÁTICA

 ¿Cómo resuelve el JIP?

 ¿El JIP puede efectuar alguna observación 
cuando rechaza el PI?

 ¿En qué casos el Fiscal solicitaría un PI?

 ¿Si no procedió en la diligencia preliminar, 
puede volver a pedirlo dentro de los 30 días 
de la IPF?


